RES. 939/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0006430, Ent. N° 1228/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la prórroga de vigencia del contrato celebrado con la Universidad de la República, en el marco del “Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático - Proyecto DACC” (Préstamo 8099-UY);

RESULTANDO:  1)  que  con fecha 27 de diciembre de 2011 se celebró entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Fondo de Adaptación, un Convenio de Donación a los efectos de financiar en su totalidad el Proyecto Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en los Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC) a ejecutarse a través del MGAP, siendo la Dirección General de Desarrollo Rural la Unidad Ejecutora responsable de su cumplimiento y por ello, dicha Dirección realizó en el 2013 la Convocatoria Pública para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en las zonas Basalto y Sistemas de Sierras del Este”;
2) que, con fecha 17 de enero de 2012, se celebró entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para desarrollo de un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de informática y servicios relacionados al clima y los recursos naturales; 
3) que en el marco de lo indicado el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca proyectó la suscripción de un convenio con la Universidad de la República, cuyo objeto se estableció en realizar el desarrollo de un mapa SIG (Sistema de Información Geográfica) de los pastizales naturales de la regiones geomorfológicas: Areniscas, Basalto, Cristalino Central, Cristalino del Este y del Noreste;

4) que dicho convenio se estableció por un plazo, para la realización de las obras, de 28 meses a partir de la firma del contrato, ascendiendo el precio total a U$S 183.786, el cual se financiará en un 80% con Endeudamiento Externo (Préstamo 8099-UY) y un 20% con Rentas Generales;

5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 4 de junio de 2014, se dispuso no formular observaciones, cometiendo al Contador Auditor la intervención del gasto;
6) que por Resolución de fecha 16 de julio de 2014, el MGAP aprobó la suscripción del acuerdo con la Universidad de la República;

7) que en esta oportunidad, el MGAP remite antecedentes, a efectos de proceder a la intervención de la adenda de contrato a celebrar con la Universidad de la República, por intermedio de la cual se proyecta ampliar el plazo de duración del convenio, hasta el 1 de julio de 2017;
8) que se adjunta nota del Banco Mundial, de fecha 23 de febrero de 2017, no formulando observaciones a la prórroga proyectada, en el marco del referido “Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático - Proyecto DACC”; 
CONSIDERANDO: que la extensión del plazo del contrato celebrado entre el MGAP y la Universidad de la República, en el marco del “Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático - Proyecto DACC”, no implica a una modificación de la erogación cuya intervención ya cometió este Tribunal con fecha 4 de junio de 2014;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la extensión de  la vigencia hasta el hasta el 1 de julio de 2017, del contrato celebrado entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Universidad de la República, en el marco del “Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático - Proyecto DACC;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y 

3) Devolver las actuaciones.
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